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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE CONVOCA A LOS CIUDADANOS INTERESADOS EN 
PARTICIPAR COMO CONSEJEROS ELECTORALES Y SECRETARIOS DE 
LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES A INSTALARSE EN EL 
ESTADO PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2009-2010; 
AJUSTA LOS PLAZOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 130 Y 133 DEL 
CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCESOS ELECTORALES DEL ESTADO DE 
PUEBLA Y APRUEBA EL MÉTODO DE SELECCIÓN QUE SE EMPLEARÁ 
PARA DESIGNAR A LOS CANDIDATOS IDÓNEOS QUE OCUPARÁN DICHOS 
CARGOS 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 

I.- El diez de noviembre de dos mil nueve, el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado mediante acuerdo CG/AC-016/09 declaró el inicio del Proceso 
Electoral Estatal Ordinario 2009-2010 convocando a elecciones ordinarias para 
renovar a los Integrantes del Poder Legislativo, al Titular del Poder Ejecutivo y a 
los Miembros de los Ayuntamientos de la Entidad. 
 
 II.- En sesión ordinaria de fecha veintitrés de diciembre de dos mil nueve, el 
Consejo General aprobó el acuerdo CG/AC-046/09 por el que designa a los 
Consejeros Electorales y Secretarios que integran los veintiséis Consejos 
Distritales Electorales a instalarse en el Estado para el Proceso Electoral Estatal 
Ordinario 2009-2010. 
 

III.-  En fecha once de enero del año en curso, el Secretario General circuló 
a los integrantes del Consejo General de este organismo el método de selección 
que se empleará para designar a los candidatos idóneos para integrar los 
Consejos Municipales Electorales. 
 
  

C O N S I D E R A N D O 
 
 

1.- Que, el artículo 3 fracción II de la Constitución Política de Estado Libre y 
Soberano de Puebla y 71 del Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla señalan que el Instituto Electoral del Estado será un organismo 
público de carácter permanente, autónomo e independiente, con personalidad 
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jurídica y patrimonio propios, encargado de la función estatal de organizar las 
elecciones, observando para el ejercicio de dicha función los principios rectores de 
legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e independencia, en términos del 
numeral 8 del Código de la materia. 

 
Asimismo, el citado artículo 71 del Código en comento establece que los 

órganos responsables de dicha función son el Consejo General; los Consejos 
Distritales Electorales, los Consejos Municipales Electorales y las Mesas 
Directivas de Casilla. 

 
 2.- Que, el artículo 89 fracción IX del Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla señala que es atribución del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado designar a los Consejeros Electorales y 
Secretarios de los Consejos Municipales Electorales, de entre la lista que al efecto 
le presente el Consejero Presidente. 
 
 Asimismo, el diverso 91 fracción IX del Código aludido establece que es 
atribución del Consejero Presidente del Consejo General presentar al citado 
Cuerpo Colegiado, de entre la lista que al efecto elabore, las propuestas para la 
designación de Consejeros Electorales y Secretarios de los Consejos Municipales 
Electorales. 
 
 3.- Que, atendiendo al numeral 126 del Ordenamiento Legal en comento los 
Consejos Municipales Electorales son los órganos encargados de la preparación, 
desarrollo y vigilancia del Proceso Electoral, dentro de sus respectivos territorios 
municipales, en términos de lo establecido por el Código Comicial y los acuerdos 
que tome el Órgano Superior de Dirección de este Instituto y los Consejos 
Distritales Electorales correspondientes. 
 
 Asimismo, los mencionados Órganos Transitorios funcionarán sólo durante 
el Proceso Electoral para la elección de Diputados por ambos principios, 
Gobernador del Estado y miembros de los Ayuntamientos, con base a lo 
mencionado por el artículo 127 del Código de la materia. Asimismo dicho artículo y 
el diverso 128 del mencionado Cuerpo Legal refieren que la integración de los 
Consejos Municipales es: 
 

a) Un consejero Presidente, con derecho a voz y voto y en caso de 
empate, con voto de calidad; 

b) Cuatro Consejeros Electorales con derecho a voz y voto; 
c) Un Secretario con derecho a voz y sin voto; y 
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d) Un representante de cada uno de los partidos políticos con registro, con 

derecho a voz y sin voto. 
 

 Ahora bien, el Consejo Municipal en el Municipio de Puebla se integrará 
con: 
 

a) Un consejero Presidente, con derecho a voz y voto y en caso de 
empate, con voto de calidad; 

b) Seis Consejeros Electorales, con derecho a voz y voto; 
c) Un Secretario con derecho a voz y sin voto; y 
d) Un representante de cada uno de los partidos políticos con registro, con 

derecho a voz y sin voto. 
 

Cabe señalar que, el Código Comicial contempla un suplente por cada 
Consejero Electoral y Secretario, al igual que con los representantes de cada 
partido político. 
  

4.- Que, el artículo 130 del Código de la materia establece que los 
Consejeros Electorales y Secretarios de los Consejos Municipales serán 
designados por el Consejo General a propuesta de su Consejero Presidente, 
conforme al procedimiento establecido en el artículo 113 de dicho ordenamiento, a 
más tardar en el mes de febrero del año de la elección. 

  
Bajo ese contexto, atendiendo a lo referido por el numeral 113 del 

ordenamiento legal en cita el Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
debe emitir la convocatoria pública a la ciudadanía interesada en participar como 
Consejeros Electorales y Secretarios de los Consejos Municipales Electorales a 
instalarse en la Entidad, observando lo siguiente: 

  
• El Consejo General, a través del Consejero Presidente será el 

responsable de emitir la convocatoria, establecer el método de selección 
de los interesados e integrar la lista de candidatos para su designación; 
y 

• De la lista que el Consejero Presidente presente al Consejo General, 
éste designará a los Consejeros Electorales y Secretarios propietarios y 
suplentes por mayoría de votos de los integrantes del Consejo General 
con derecho a ello. 

 
Por lo que respecta a la Convocatoria, este Órgano Central estima que la 

misma debe plasmar de forma clara los requisitos que deben reunir los aspirantes, 
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así como las bases y las especificaciones de los documentos a entregar, 
indicando también los lugares para la recepción de los mismos. 

 
El proyecto de convocatoria presentado contempla dos periodos de 

recepción: el primero del veinte de enero al seis de febrero y el segundo del ocho 
al veinticinco de febrero de dos mil diez. Además se determinó utilizar la 
instalación de veintiséis módulos en las sedes de los Consejos Distritales 
Electorales, así como la contratación de noventa y ocho receptores de módulos 
que atenderán dos municipios cada uno de ellos en un periodo comprendido de 
dieciocho días, se consideró importante para esta ocasión el ocupar seis días más 
en cada periodo de recepción en comparación a los ocupados en la convocatoria 
del pasado Proceso Electoral Estatal Ordinario dos mil siete, toda vez que en esa 
ocasión se utilizaron setenta módulos. 

 
Para la elaboración del proyecto de convocatoria en estudio se tomó en 

consideración la experiencia obtenida en los Procesos Electorales Ordinarios de 
los años dos mil uno, dos mil cuatro y dos mil siete, en todos ellos se aprobó la 
ampliación de la convocatoria para integrar los mencionados Órganos Transitorios 
en atención a la poca afluencia de aspirantes en algunos municipios, por lo que 
para esta convocatoria se retoma dicha experiencia pues el tiempo propuesto en 
la misma contempla el tiempo que duraron las ampliaciones en los anteriores 
Procesos Electorales. 

 
Por otro lado, la aludida convocatoria contempla en la primera etapa a 

aquéllos municipios que en Procesos Electorales anteriores tuvieron poca 
afluencia de aspirantes y por ende se determinó la ampliación a la convocatoria. 

 
Esto último, en virtud de que se llegó a la conclusión de que a mayor 

duración del funcionamiento de los módulos receptores en los municipios, se 
puede obtener mayor participación ciudadana y en consecuencia un incremento 
en la recepción de solicitudes de aspirantes a Consejeros Electorales y 
Secretarios requeridos para la integración de los Consejos Municipales 
Electorales, derivado de las estrategias de difusión que puedan implementarse y 
del apoyo en recursos humanos, financieros y materiales con los cuales pueda 
contarse. 

 
En ese contexto, este Cuerpo Colegiado analizó la procedencia del periodo 

establecido en la convocatoria en estudio estimando los siguientes factores: 
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a) Los dos periodos de recepción contenidos en la convocatoria materia 

de este acuerdo y que son: el primero del veinte de enero al seis de 
febrero y el segundo del ocho al veinticinco de febrero de dos mil 
diez, los que como se indicó se proponen por ser los idóneos para 
obtener una mayor participación ciudadana. 

b) Las actividades a desarrollar por la Dirección de Organización 
Electoral que es el área encargada de la integración de dichos 
Órganos Transitorios en términos del numeral 103 fracción I del 
Código de la materia; y que consisten en la instalación y operación 
de los módulos receptores y simultáneamente la realización de los 
recorridos para presentar la propuesta de inmuebles que ocuparan 
los aludidos Órganos. 
Respecto a la instalación y operación de los módulos receptores se 
desarrollarán actividades tales como la ubicación de los mismos; la 
entrega de documentación a utilizarse, así como de su material y 
equipo de oficina; y los recorridos para su instalación. Por lo que 
como se observa es un despliegue importante de recursos humanos 
y materiales, aunado a los recorridos para la propuesta de inmuebles 
que ocuparán los Consejos Municipales. 

c) Las condiciones en algunos Municipios de la Entidad las cuales 
inciden en el tiempo, las distancias y acceso a los mismos influyendo 
esto a su vez en la debida integración de los citados Órganos 
Transitorios. 

 
En este orden de ideas, se considera que en la convocatoria que será 

dirigida a la ciudadanía se observan los aspectos planteados anteriormente, 
garantizando el respeto a los principios de legalidad y certeza que rigen la función 
electoral, por lo que determina aprobarla en sus términos, dicho documento corre 
agregado como anexo uno de este acuerdo formando parte integrante del mismo. 

 
En este tenor, este Consejo General conforme a lo establecido por el 

artículo 91 fracción XXIX del referido Código faculta al Consejero Presidente para 
emitir la convocatoria en comento. 

 
 Para la difusión de la mencionada convocatoria, se deberá desplegar una 
campaña que permita reforzar el conocimiento de la misma, logrando así captar la 
atención de los ciudadanos a los que va dirigida, buscando despertar su interés en 
participar en el proceso de selección de Consejeros Electorales y Secretarios de 
los Consejos Municipales Electorales a instalarse en el Estado, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracciones XXV, XVII y XVIII del 
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Código de la materia, el Consejo General faculta al Consejero Presidente para 
prever lo necesario para publicitar la convocatoria en comento, de acuerdo con la 
política de comunicación social de este Organismo. 
  
 5.- Que, con fundamento en lo que establece el artículo 42 fracción I del 
Código de la materia este Órgano Superior de Dirección determina que los 
partidos políticos acreditados ante este Organismo Electoral podrán asistir a los 
módulos de recepción de solicitudes de los aspirantes a ocupar los cargos de 
Consejeros Electorales y Secretarios de los Consejos Municipales Electorales, que 
se instalarán en las sedes de los veintiséis Consejos Distritales Electorales, a 
través de sus representantes acreditados ante éstos últimos Órganos Transitorios, 
con el objeto de observar el desarrollo del procedimiento. 
 
 En el mismo orden de ideas, se considera que con el objeto de coadyuvar 
con éste procedimiento, el personal responsable en los citados módulos sea el 
que designe el Consejo Distrital respectivo. 
 
 6.- Que, en términos de lo dispuesto por el numeral 89 fracción XXIX del 
Código en referencia el Consejo General de este Organismo Electoral tiene la 
facultad de ajustar los plazos que marca el Código de la materia, si las 
condiciones lo hacen necesario. 

 
En este sentido, los artículos 130 y 133 del Código Comicial a la letra 

establecen: 
 

“ARTÍCULO 130.- Los Consejeros Electorales y los Secretarios de los 
Consejos Municipales serán designados por el Consejo General a propuesta de su 
Consejero Presidente, conforme al procedimiento a que se refiere el artículo 113 
de este Código, a más tardar en el mes de febrero del año de la elección.” 

 
“ARTÍCULO 133.- Los Consejos Municipales iniciarán sus sesiones a más 

tardar en el mes de febrero del año de la elección.  
 
A partir de su instalación y hasta la conclusión del proceso electoral, los 

Consejos Municipales sesionarán por lo menos una vez al mes.” 
 

De las anteriores disposiciones, se advierte que los Consejos Municipales 
Electorales de la Entidad deben de ser designados, así como instalarse y dar inicio 
a sus sesiones a más tardar en el mes de febrero del año de la elección. 

 
Como se indicó en el considerando 4 de este acuerdo, este Órgano 

Colegiado aprobó la convocatoria dirigida a los ciudadanos para integrar los 
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Consejos Municipales Electorales de la Entidad considerando que el plazo 
contenido en la misma era el idóneo por las actividades a desarrollarse y 
proporciona los elementos necesarios para obtener mayor afluencia de aspirantes 
y sobre todo en aquellos municipios en donde en pasados Procesos Electorales se 
ha dificultado la integración de los referidos Órganos Transitorios. 

 
Consecuentemente, el Consejo General tomando en cuenta las situaciones 

antes precisadas y que sirvieron de determinantes para la aprobación del plazo de 
la convocatoria, además considerando que el plazo de la misma concluye el 
veinticinco de febrero de dos mil diez y las actividades que deben desarrollarse 
derivadas de la aprobación son las relativas al método de selección de los 
interesados y la integración del listado con los ciudadanos que se consideren 
idóneos para fungir como Consejeros Electorales y Secretarios de los Consejos 
Municipales; se determina que no se cuenta con el tiempo suficiente para el 
desarrollo adecuado de las mismas y por lo tanto para la designación por parte de 
este Cuerpo Colegiado en el mes de febrero del presente año de los integrantes 
de los Consejos Municipales. 

 
Aunado a lo anterior, considerando el adecuado desarrollo de las 

actividades encomendadas al área operativa encargada de la integración de los 
Consejos Municipales y las condiciones en algunos Municipios de la Entidad las 
cuales inciden en el tiempo, las distancias y acceso a los mismos; se estima que 
no se cuentan con las condiciones idóneas para que se designen, instalen y den 
inicio a sus sesiones los citados Órganos Transitorios en el mes de febrero del 
presente año.  

 
Por ende, este Órgano Central al tener el deber de velar por el 

cumplimiento de sus fines entre los cuales se encuentra el promover la 
participación ciudadana, sin que con ello se soslaye en su actuación la 
observancia a los principios rectores de la función electoral; considera necesario 
determinar si la disposición contenida en los aludidos numerales 130 y 133 del 
Código Comicial puede ser ampliada. A efecto de lo cual deberá analizarse en 
primer lugar si los artículos materia del presente análisis establecen un plazo o 
término, por lo cual a continuación se refieren las definiciones de ambos: 

 

“TÉRMINO: Momento en que un acto jurídico debe comenzar a producir 
o dejar de producir sus efectos característicos.”  1
 

                                                 
1 Diccionario de Derecho; De Pina Rafael, De Pina Vara Rafael; Editorial Porrúa, Vigésimoquinta Edición, México, 1998, página 471. 
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“PLAZO: Espacio de tiempo que generalmente se fija para la ejecución 
de actos procesales unilaterales.” 2
 

Visto lo anterior, se considera que los artículos 130 y 133 del Código de la 
materia establecen un plazo, dado que se señala como espacio de tiempo para 
que los Consejos Municipales se designen, así como se instalen y den inicio a sus 
sesiones el mes de febrero del año de la elección. Es decir, se prevé un periodo 
que tiene un inicio y final, que es del primero de febrero al veintiocho de febrero en 
el caso de este año; sin que establezca una fecha determinada para la realización 
del mismo que lo haría considerarse un término y no un plazo. 

 
En este tenor, el Órgano Superior de Dirección de este Instituto en términos 

de lo dispuesto por el artículo 89 fracción XXIX del Código Comicial atendiendo al 
plazo de la convocatoria materia del presente acuerdo y con la finalidad de contar 
con las condiciones necesarias que permitan la adecuada instalación de los 
mencionados Órganos Transitorios, determina conducente ampliar el plazo 
contenido en los multicitados artículos 130 y 133 del Código de Instituciones y 
Procesos Electorales del Estado de Puebla, a efecto de que los Consejos 
Municipales Electorales de la Entidad se designen, instalen y den inicio a sus 
sesiones a más tardar el quince de marzo del año en curso. 
 

7.- Que, el diverso 89 fracción IX en relación con el artículo 91 fracción IX 
ambos del Código de la materia indican que es atribución del Consejo General 
designar a los Consejeros Electorales y Secretarios de los Consejos Municipales, 
de entre la lista que al efecto elabore el Consejero Presidente. 
 
 Cabe advertir que, si bien el Consejero Presidente tiene la atribución de fijar 
el método de selección de los interesados e integrar el listado con los ciudadanos 
que se consideren idóneos para fungir como Consejeros Electorales y Secretarios 
de los Consejos Municipales, la aprobación de dicho documento corresponde al 
Consejo General; por tanto, se considera que con la finalidad de garantizar la 
correcta integración de los citados Órganos Transitorios, debe crearse un método 
que asegure la selección de los ciudadanos idóneos, que permita la verificación de 
cada una de las etapas que contenga el procedimiento respectivo de manera clara 
y además que dicha selección se realice con base en parámetros objetivos que 
garanticen el respeto a los principios rectores de la función estatal de organizar las 
elecciones. 

 

                                                 
2 Diccionario de Derecho; De Pina Rafael, De Pina Vara Rafael; Editorial Porrúa, Vigésimoquinta Edición, México, 1998, página 408. 
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Bajo ese contexto, con la finalidad de que los Consejos Municipales 

Electorales se encuentren debidamente integrados, salvaguardando con ello los 
principios que rigen la función estatal de organizar las elecciones, este Consejo 
General se avocó a la determinación y estudio del método a utilizarse para 
seleccionar a los candidatos idóneos para integrar los Consejos Municipales 
Electorales. 

 
 El Método en comento contempla la publicación del listado de aspirantes en 
la página web del Instituto y su actualización cada tercer día. La aplicación de tres 
filtros al listado de aspirantes: El primer filtro de todos aquellos aspirantes que no 
cumplan los requisitos de elegibilidad indicados los artículos 129 fracciones I a la 
VI y 137 fracciones I a la VI del Código Comicial; el segundo filtro consistente en 
realizar cruces entre la base de datos de los aspirantes a integrar los Consejos 
Municipales Electorales y las bases de datos que obran en poder de este 
Organismo, de los Dirigentes, Candidatos y Representantes de Partidos Políticos 
correspondientes a los Procesos Electorales Locales y Federales comprendidos 
en el periodo 2004-2009; y el tercer filtro consistirá en descartar a todo aquel 
aspirante que haya participado en este Instituto en el periodo comprendido de 
2001-2009 y cuyo desempeño haya sido deficiente. 
 
 Asimismo, se contempla la entrega a los integrantes del Consejo General 
de dos listados de los aspirantes a Consejeros Electorales y Secretarios de los 
Consejos Municipales Electorales: un listado con los nombres de aquellos que 
hayan superado los tres filtros; y otro, con los nombres de los que no los hayan 
superado. Dichos listados se entregarán de forma parcial semanalmente y el total 
a más tardar el cuatro de marzo del presente año, además se entregará un 
listado general a más tardar el veintiocho de febrero de dos mil diez, haciéndose 
del conocimiento de la ciudadanía en general mediante su publicación en los 
estrados de las oficinas centrales y en la página web del Instituto Electoral del 
Estado. 
 

En términos de los artículos 108 del Código Comicial y 15 fracción I inciso f) 
del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del Estado, este Consejo 
General determina que la Comisión Permanente de Organización Electoral será la 
encargada de desarrollar el método en comento, elaborando los listados indicados 
en el mismo y aplicando el criterio de idoneidad para la elaboración de la 
propuesta correspondiente.  
  
 Con el apoyo conjunto de la Dirección de Organización Electoral y la 
Coordinación de Informática de este Instituto, sistematizará en una base de datos, 
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diseñada para tal fin, la información que contengan los expedientes de los 
aspirantes. Esta actividad se realizará en orden progresivo por Distrito, Municipio y 
número de folio, la captura de la información se hará desde el momento que los 
expedientes de los aspirantes obren en poder de la Dirección de Organización 
Electoral. 

 
Los tres filtros se aplicarán paralelamente a la sistematización de los datos, 

conformándose un listado de aquellos aspirantes descartados, asentándose los 
motivos de su exclusión. 

 
Se hará una revisión de los expedientes de los aspirantes que hayan 

superado los tres filtros, con la finalidad de obtener los elementos necesarios que 
permitan determinar la idoneidad de los mismos. Para dicha revisión, los 
integrantes de la Comisión en cita utilizarán como referencia una tabla donde 
determinan rangos desde la letra A que es la menor y E que es la mayor, tomando 
en consideración experiencia electoral, escolaridad, ocupación y actividades cívico 
políticas y sociales. 

 
Con el propósito de garantizar la experiencia electoral y la inclusión de 

nuevos ciudadanos interesados en colaborar en la conformación de los Órganos 
en comento, se buscará que la propuesta final contenga ambas características, 
tanto para propietarios como suplentes; para lo cual se identificarán dos listados 
de los aspirantes, uno con los nombres de quienes cuenten con experiencia 
electoral y el segundo de quienes no cuenten con ella, a los que se les aplicará el 
criterio de idoneidad considerado en el método. Una vez aplicado el mencionado 
criterio, los listados se entregarán a más tardar el día cuatro de marzo de dos mil 
diez a los integrantes del Consejo General. 

 
Atendiendo a lo expresado en el método al que se ha hecho referencia, los 

expedientes integrados con cada una de las solicitudes de los ciudadanos 
interesados en participar como Consejeros Electorales y Secretarios de los 
Consejos Municipales Electorales a instalarse en el Estado para el presente 
Proceso Electoral, se pondrán a disposición de los integrantes de este Cuerpo 
Colegiado. Para tal efecto, los partidos políticos a través de sus representantes 
acreditados ante el Consejo General de este Instituto podrán autorizar por escrito 
ante la Dirección de Organización Electoral al personal que considere necesario 
para la consulta de los citados expedientes.  

 
En ese entendido, este Cuerpo Colegiado considera que con la finalidad de 

que sus integrantes cuenten con el plazo necesario para efectuar la revisión a los 
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expedientes en comento, ésta podrá realizarse a partir de que los mismos sean 
capturados y hasta el primero de marzo del presente año, en el horario de 
labores aprobado para este Instituto mediante el acuerdo CG/AC-018/09 en las 
instalaciones de la mencionada Dirección y ante el personal que el Titular de la 
misma designe para resguardar los expedientes en comento, según lo contempla 
el Método materia de este acuerdo.  

 
De conformidad a lo estipulado en los artículos 6 y 7 del Código de 

Instituciones y Procesos Electorales del Estado, los Partidos Políticos y los 
Ciudadanos, por la corresponsabilidad que tienen en el proceso  electoral local, 
podrán realizar observaciones y valoraciones referidas a la lista de aspirantes las 
cuales deberán ser presentadas por escrito y dirigidas a la Comisión Permanente 
de Organización Electoral, acompañando en su caso las pruebas 
correspondientes, a más tardar el día primero de marzo del año en curso a las 
veinticuatro horas. 

 
La disposición indicada en el párrafo anterior se hará del conocimiento de la 

ciudadanía, mediante su publicación en los estrados y en la página web de este 
Instituto.  
 

Por lo tanto, una vez que este Órgano Superior de Dirección analizó el 
método materia del presente acuerdo determina aprobarlo en los términos que el 
mismo indica, toda vez se apega a los principios de legalidad y certeza que rigen 
la función estatal de organizar las elecciones, así como proporciona seguridad 
jurídica a los ciudadanos interesados en ocupar los cargos de Consejeros 
Electorales y Secretarios de los Órganos Transitorios en referencia respecto a la 
forma en la cual se designarán a los candidatos idóneos. 

 
Dicho documento corre agregado al presente acuerdo como anexo dos 

formando parte integrante del mismo. 
 

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 89 fracción LIII del Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado emite el 
siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
 PRIMERO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado convoca a 
los ciudadanos interesados en participar como Consejeros Electorales y 
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Secretarios de los Consejos Municipales Electorales a instalarse en el Estado para 
el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2009-2010, en términos de lo dispuesto por 
el considerando 4 de este acuerdo. 
 
 SEGUNDO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado faculta al 
Consejero Presidente para emitir la convocatoria dirigida a la ciudadanía 
interesada en participar como Consejeros Electorales y Secretarios de los 
Consejos Municipales Electorales a instalarse en el Estado, en atención a lo 
establecido en el considerando número 4 de este acuerdo. 
 

TERCERO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado faculta al 
Consejero Presidente para prever lo necesario para publicitar la convocatoria 
dirigida a los ciudadanos interesados en participar como Consejeros Electorales y 
Secretarios de los Consejos Municipales Electorales a instalarse en el Estado, de 
acuerdo con la política de Comunicación Social de este Organismo Electoral, en 
términos de lo dispuesto por el considerando número 4 del presente acuerdo. 

 
CUARTO.- Los representantes de los partidos políticos debidamente 

acreditados ante los veintiséis Consejos Distritales Electorales en el Estado 
podrán acudir a los módulos que con motivo de la recepción de las solicitudes y 
documentación de los interesados en ocupar los cargos de Consejeros Electorales 
y Secretarios de los Consejos Municipales Electorales, se instalen en los 
domicilios de los veintiséis Órganos Transitorios de referencia, de acuerdo con lo 
establecido en el considerando número 5 de este acuerdo. 

 
QUINTO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado determina 

conducente ampliar el plazo contenido en los artículos 130 y 133 del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, a efecto de que los 
Consejos Municipales Electorales de la Entidad se designen, así como se instalen 
y den inicio a sus sesiones a más tardar el quince de marzo del año en curso, 
de conformidad con lo indicado en el considerando 6 del presente documento. 

 
SEXTO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado aprueba el 

Método de selección que se empleará para designar a los candidatos idóneos que 
ocuparán los cargos de Consejeros Electorales y Secretarios de los doscientos 
diecisiete Consejos Municipales Electorales para el Proceso Electoral Estatal 
Ordinario 2009-2010, de acuerdo con lo establecido en el considerando número 7 
de este acuerdo. 
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SÉPTIMO.- Los expedientes integrados con cada una de las solicitudes de 

los ciudadanos interesados en participar como Consejeros Electorales y 
Secretarios de los Consejos Municipales Electorales a instalarse en el Estado para 
el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2009-2010, se pondrán a disposición de los 
integrantes de este Cuerpo Colegiado. Para tal efecto, los partidos políticos a 
través de sus representantes acreditados ante el Consejo General de este Instituto 
podrán autorizar por escrito ante la Dirección de Organización Electoral al 
personal que considere necesario para la consulta de los citados expedientes, de 
acuerdo con lo establecido en el considerando número 7 de este acuerdo. 

 
OCTAVO.-  El Consejo General del Instituto Electoral del Estado determina 

que los Partidos Políticos y los Ciudadanos, por la corresponsabilidad que tienen 
en el proceso electoral local, podrán realizar observaciones y valoraciones 
referidas a la lista de aspirantes las cuales deberán ser presentadas por escrito y 
dirigidas a la Comisión Permanente de Organización Electoral, acompañando en 
su caso las pruebas correspondientes, a más tardar el día primero de marzo del 
año en curso a las veinticuatro horas. Esta disposición se hará del conocimiento 
de la ciudadanía, mediante su publicación en los estrados y en la página web de 
este Instituto, atendiendo a lo referido en el considerando número 7 de este 
acuerdo. 

 
NOVENO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 

Estado. 
 
 

Este acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de los integrantes del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado, en sesión especial de fecha 
trece de enero del año dos mil diez. 
 
 

CONSEJERO PRESIDENTE SECRETARIO GENERAL 
 
 
 

LIC. JORGE SÁNCHEZ MORALES 

 
 
 
LIC. NOÉ JULIÁN CORONA CABAÑAS

 

 13


	A N T E C E D E N T E S
	C O N S I D E R A N D O
	A C U E R D O
	CONSEJERO PRESIDENTE

	SECRETARIO GENERAL
	LIC. JORGE SÁNCHEZ MORALES
	LIC. NOÉ JULIÁN CORONA CABAÑAS

